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Hecho en Madrid a dos del mes de iunio dI, mil noveGÍf'ntos
setenta y tres.

ORDEN de 8 de ¡finio de 1978 sobre adscripción
a la Universidad de las Escuelas de lngeniería y
Arquitectura Técnica existentes en kls Universida"
des Laborales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El presente ConvenÍO entró en vigor el día dos de junio de
mil novecientos setenta y tres, fecha de su firma.

Le que se hace público para conocimiento general.
Madrid, catorce de junio de mil novecientos- setenta y tres.

El Secretario general técnico. Enrique Tbomas de Carranza.

de dichas Escuelas figurarán como alumnos oficiales de la Uni
versidad correspondiente.

3." Los planes de estudios de estas . Escuelas Universitarjas
serán los mismos que los de la Universidad a la que están
adscritas, sin perjuicio de las modulaciones de los mismos que
la situación aconseíe o de las enseñanzas de carácter compI"e
menta-l:'io que puedan impartirse para completar la formación
de los alumnos.

4." La evaluación de los alumnos se realizará en los pro·
píos Centros de acuerdo con las siguientes directrices:

al Prioridad de la evaluación .realizada a lo .largo del Curso
de manera que las pruebas finales, en su caso, tengan carác
ter complementario.

b) Evaluación del rendimjento del alumno en cada disciplína
por el Profesor de la misma en reunión conjunta de todos los
Profesores del curso. Dicha reunión habrá de estar presidida
para su validez por un Delegado de. la Universidad designado
al efecto por el Rector.

el Las actas de calificación final en cada disciplina serán
firmadas por el Profesor de la disciplina, el Director del Cen
tro y el Delegado de la Universidad.

5." Los estudios seguidos en estas Escuelas Unjversita.rjus
tendrán los mismos efectos que los cursados en las correspon
dientes Escuelas Univ-ersitarias estatales.

fl." La presente Orden. entrará en vigor al diasjguiente de
su publícación en -el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrjd, 8 de junio de 197:i.

Por el Gobierno de la
República Dominicana,

VICTOR GOMEZ BERGES
Secretario de Eslado de
Relaciones Exteriores

Por el Gobierno espanoL
GREGaRIO LOPEZ BRAVO

Minístro de Asuntos Exteriores.

IlJstrísimo señor:

En base a la autorización contenida en la disposición final
del Decreto 206V1972, de 21 de julio. sobre integración de las
Universidades Laborales en el régimen académico de la Ley
General de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponec

1.° Las actuales Escuelas de Ingeniería y Arquitectura Téc
nica existentes en las Universidades Laborales, constituidas en
Escuelas Universitarias en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.°. 6. del citado Decreto 2061/1972, quedan adscritas a
los Distritos Unlversitarios que a contilmación se enumeran:

Universidad Politécnica de Barcelona

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 1nd ustJ"jal de la
Universidad Laboral de Tarragona.

Universidad de Córdoba

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industriul de la
Universidad Laboral de Córdoba.

Universidad Politécnica de Madr:d

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomuni
cación de la Universidad Laboral de Alcalá de Henares.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de la
Universidad Laboral de Toledo.

Universidad de O">'i'edo

Escuela Universitaria de Tngenieria TénüGl 1nel llstri<d de la
Universidad Laboral de Gijón,

Universidad de SulamorJCtI

Escuela Universitaria de Inf,enieria Técnica lndus!rüll de la
Universidad Laboral de Zamora.

Universidad de Sevilln

Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola de la
Universidad Laboral de Sevilla.

Escuela Universitaria de Arquitec(ura Técnica de la Univer
sidad Laboral de Sevilla.

Universidad de VallCtdolid

Escuela Universitaria de Infantería Técni-ea Industr'ial de la
Universidad Laboral de Eibar.

Vll.LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de junio de 197:3 por la. que se fijan
los pp.riodos hábiles de caza en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que se establecen
() prorrogan para la campaña 1973-7.4 en distintas
zonas o provincias.

llustrisüno señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de 1 de
abril de 1970 y en el Reglamento para su aplicación de 25 de
marzo de. 1971, articulos 2J y 25, respectivamente, se hace nece
sario señalar las limitaciones y épocas hábiles de caza que a
estos efectos deberán regir durante la campana 1973-74.

En consecuencia, oídos los Conseíos Provinciales de Caza,
este Ministerio. a propuesta del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artí-culo L Periodos hAbiles.-Los períodos hábiles de caza
para la pr@xima tem}Wl"ada, incluidos los djas indicados, serán
los siguientes:

TERRlTORlO PE'';!t':SUUR

Cow menor en general

Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de febrero.

e iervo. gamo}' iabali

Desde el l:¿ de octubn) hasta el tercer domingo de febrero.

RebiJ'~o )! corzo

Desde el segundo don)ingo de septiembre hast.a el primer
domingo de noviembre.

Cabr(7. montés

Desde el begundo domingo de .epUembre hasta el primer
domingo de diciembl'e.

V' Para el ingreso en estas Escuelas Universitarias se exi
gir~ los mísmos requisitos 8<:adémicos que los exigidoS para
el mgresoen los respectivos Centros estatales 'f los alumnos

Urogallo

En la Cordillera Cantábrica yestribacione.s: Desde el segundo
domingo de abril hasta el primer domingo de junio. En la
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Cordillera Pirenaica y estribaciones; Desde el primer domingo
de mayo hasta el tercer c;.omingo de junio.

Avutarda .

Desde el ultimo domingo de febrero hasta Ñ primer domingo
de abril.

Becada

Desde el 12 de octubre hasta el 'primer domingo de febrero.
En las provincias de Oviado, Samander, Vizcaya. Guipuzcoa,
Alava y Navarra se podrá cazar también d"'sde ci prj¡ner do
mingo de" febrero hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas

Anátidas: Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón. polla de agua, fochas y polluelas.
Limicolas: Chorlitos, avefrías., correlimos, archíbebei, anda-

rríos, agujas, zarapitos y becacinas.
Somormujos: Zampullines y la bancos.
Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fUIr_areles.
Aves marinas: Calimbos, pardelas, alcatraces, COl'monmes y

álcidas.

Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de marzo,
estando permitida su caza desde dos horas antes de la salida
del sol hasta dos horas después de su puesta. Asimismo, queda
autorizada la caza de estas aves desde puestos fijos o flotantes,
con o sin el auxilio de cimbeles y reclamos, y desde embarca
ciones a remo o a vela.

A partir del cierre de la temporada hábil de caza menor, las
aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, albu
feras, terrenos panf4nosos y zonas marítimo,l;errestres.

Perdiz con reclamo

El lCONA, oyendo previamente el informe de los Consejos
Provinciales de Caza, dictará, en su momento, las normas por
las que se regule esta modalidad de caza durante la campa
ña 1973-74, fijando los terreno:> donde puede practicarse, el nú~

mero máximo db ejemplares pór día y cazador, la temporada
habil, el horario de caza y la distancia minima entre puestos
para las distintas provincias espafiolas.

Codorniz y tórtola

El mismo período establecido con caracter general para la
caza menor mas el periodo de veda que se establez,-ca, atenién
dose a lo dispuesto en el artículo 9." de esta Orden.

Paloma torcaz, urraca, chova, grajil/a y corneja

El mismo período establecido con carácter general para la
caza menor más el periodo de media veda que se establezca,
ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 9." de esta Orden y,
en su caso, el de prórroga que se disponga con arreglo al'
artículo 10.

Estorninos, tordos y zorzales

El mismo reríodo establecido con carácter general para la
caza menor y, en su Ct~SO, el que se disponga con arreglo al
arLículo 10 de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos tradicionales

Desde el ultimo domingo de septiembre basta el ultimo do
mingo de noviembre, sin limitación de días hábiles.

Los puestos de tir"o, tanto aislados como en línea, sen\n fijos
y habrán de estar necesariamente emplazados en las cumbres
de las cordilleras o en zonas altas de sus laderas. quedando
prohibidas las escopetas volantes y transitar fuera de los puestos
con las armas desenfundadas. Cuando las circunstancias lo
aconsejen, de acuerdo con lo establecido en los articulas 17.8
y 25.7 del vigente Reglamento de Caza, la situación de estos
puestos. tanto en terrenos sometidos a régimen cinegético es
pecial como en los de aprovechamiento común. la separación
mínima entre ellos, el derecho a utilizarlos, e incluso la fijación
del número máximo de ejemplares que pueden abatirse diaria
mente en cada puesto, deberá adaptarse a un plan o reglamen
tación especial confeccionado por las Jefaturas Provinciales del
lCONA y encaminado a evitar posibles desórdenes o aprove
chamientos abusivos.

Este plan o reglamentación deberá hac~rse público en el
.,Boletin Oficial» de las p:rovincias afectadas.
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En las provin:las de Santander, Vizcaya, GUIvúzcoa, Nava_
rra, Huetlca y Zaragoza se podrán cazar también desde el
primp.r domingo de iebrero hasta el último ciomingo de marzo.
sin limitación de días hábiles.

MamíferGs predadores (lobo, zorro, gato montes, gineta, turón,
marta, garduña, nutria, teíón y comadreja)

Desde el 12 de oduLre ha.sta el tercér domingo de febrero
pa:.'a el lobo y ha~ el primer domingo de febrero para las
restantes especiC:s,

En terrenos sometido-s a régimen cinegético especial se per~

mit·) la caza de estas especies con lazos, cepos y trampas tipo
caja dura.nte iodo el año, peto eil época de veda será preciso
contar con una autorización nominal y gratuita, concedida por
la Jefatura Provincial del lCONA

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Departa
mento de 26 de abril de 1971, se -recuerda que la celebración en
época de veda de batidas espedales encaminadas a la caza de
predadores, requerirán la previa autorización del Gobernador
civil y se ajustarán a _as normas que en cada caso .leñale esta
autoridad, a proi>uesta de la Jefatura Provincial del leONA,
qued:ot.--.do"lCCimendaoa a la citada Jefatura la organización
y contol de las mismas.

La celebración de estas batidas. de acuerdo con lo establecido
en el artículo 25,5 del Reglamento de Caza, se limitara a aque~

Has coniarca!> que la Jefatura Provincial del lCONA, por sí o
a petición de parte, y previas las consuaas y comprobaciones
que estime oportunas, declare de emergencia cinegética tem
poraL

ISLAS CANAHJAS

Santa Cruz de Tenerife.

Toda la caza en general

Del priInjir domingo de septiembre al tercer domingo de
diciembre.

Las Palmas.

Caza. menor, excepto conejo

Del 2 de agosto al cuarto domingo de diciembre.

Conejo

Del 2 de agosto al primer sábado de septiembre, sia armas
de fuego, y del primer domingo de septiembre al primer do
mingo de diciembre, con armas de fuego.

ISLAS BALEARES

Caza mcnor y aves dltuáticas

Del lrto domingo de septiembre al cuarto domingo de
enero.

Las demás especies

Los mismos períodos hábiles señalados para el territorio
peninsular, f" lo que se refiere a' las especies existentes en
estas islas.

Art. 2. Protección a la caza en genera1.-Se prohibe. cazar
con armas de aire comprimido y con rifles calibre 22. Salvo
autorización expresa del ICONA, debidamente justificada, se
pl'ohioo el empleo de postas en tod-o el territorio nacional.
Asimismo se prohíbe' a los cazadores la tenencia de cartuchos
de postas en tanto estén practicando el ejerci(!io de la caza.
A tales efecios se entenderá por postas aquellos proyectiles
cUY:l pef;;osea igual o superior a 2,5 gramos {articulo 17 e del
Decreto de 21 de julio. de 1972).

La infracción de lo dispuesto en el prese;lte artículo será
sancionada de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento
de Caza (articulas 48.2.14 y 48.3.18l.

Art. 3. Protección ala caza mayor.-De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 12.6 del Reglamento de Caza, se recuerda
que en los terrenos sometidos a régimen cinegético especial
sólo Sé> podrá autorizar una. montería en una mancha deter
minada y. en una misma temporada cinegética.

S610 se autorizará la celebraci6n de monterías en los cotos
cuyo aprovechamiento principal séa la caza mayor.

En los cotos de caza menor situados eil las zonas o comarcas
de caza. mayor que delimiten las Jefaturas Provinciales del
ICONA, dichas Jefaturas, oídos los titulares interesados, esta
blecerán el -cupo máximo de reses que podrán abatirse en cada
1Jno de ellos durante la temporada de caza..
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Cuando en un coto de caza mayor y dentro de éste, en una
mancha determinada. se pretenda celebrar una montt:l"Ía, no se
podrá cazar esta mancha con batidOl'es o perros dutante te:ida la
temporada. salvo en la fecha en que se celebre dicha montería.

En las manchas de los cotos de' caza ma:vor existentes en las
provincias de Badajoz, Caceres, Cádii, Ciudad Real, Córdoba,
Huelva, Jaén, SeviI1a y Toledo, dnnde no se cdehnJh nionterías,
sólo podrá cazarse un máximo de dos veces por el proqedi
miento de ganchos, entendiéndose por talús las caeedas que
se celebren con un número decazado:tes igual o inferior a
nueve O en las que se empleen un númqro de perros igual o
menor de quince para .batir la _mancha.. Eslos g&nchos serán
autorizados por las JefaturasprQvinciales ..tel lCONA previa
petición de los in teresados y. con aplicación de !<ls mismas nor
mas especificadas en el articulo 32, apartados 2, 3, 4, 6 bl, 9,
10 Y 11 del Reglamento de Caza pata la celebraGión de roan·
terias.

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, n() se autoriz~ra

la celebración de ganchos enmancbas o portillos de un coto,
colindantes con las de otro dondese"haya autorizado tll1& mon
teria. durante los diez días anterioreS a la fecha de celebración
de ésta.

Se prohíbe matar en todo tiempo a las hn.mhras de las e~~

pecies ciervo, gamo, corzo y cabra rríOntéiJ., f,·si cOlUoa 1<:lS de
rebeco y jabalí seguidas de ·cdas.

Queda asimismo prohibida la caza de cit~rvos, Garzos, gamos,
machos monteses y rebecos en sus dosprilneras édades de
c8rvata y vareta, en la primera, y sus sí.rnilarEs.en, las otras

En la especie cíervo, quéda también prohibida la caza de
horquillones.

Las únicas excepciones aplicables a esta:i pcnlÜbI.c onl),S serán
las acordadas en las reglamentacioneS' j}sJ.-l8ck~les a que se
refiere el artículo 25.2 del Reglamento de ·Caza.

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de cartuchos
de peI"'ligones. A tales efectos. se entel1del'á.1JOr perdigones
aquellos proyectiles cuyo peso sea lnfefioI' a 2,'> g,ramos.

Art. 4. Protección a la caza menor.~Duran18 los perlodcs
hábiles de la caza menor en general y d(~ Jns av.es 8c:uáticas,
en los terrenos cínegétícasde a.prove<:hmníento común, de las
provIncias de Alava, Alicante, AvUa, BadaJoz, Barcohma, Bur·
gas, Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Granada.
Guadalajara, Huasca, La Corona. Las Palmas. León, Lérlda.
Logroño, Lugo, Malaga, Navarrafzo-na Sljt) , Orensa; Palenci:J(,
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de r~nerif€', Spgovia, So·
ria. Tarragona, Teruel •. Toledo~ ValIadolid,L:amora y. Zaragoza.
el ejercicio de la caza menorquf'rla. liinHá~O'H jueves..domingos
y festivos de carácter naciQnaL Esta limItación .~p(jdrA hacer
extensiva a cualquier otra prQvinCia, siempre que así lo acuerde
la Dirección del reONA a propuesta del C'fm,¡eío :Provincial
de Caza.

Queda prohibida la caza dé aves aru~ljp.1:'; r';.'sde ,'mbarclit
ciones a motor.

Art. 5, Caza en época de- celo del ciervo. gamo. corzo y
rebeco.-En los cotos legalmente establecictos se podrá autorizar
la caza de estas especies por el proccdí:11l1ento de rececho, a
cuyo efecto Jefaturas Provinciales del· lCONA, a petidón
de los titulares interesados, expedirán el correspondiente per
miso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos debidi'DlCoi.e justificados
que sea aconsejable atender en razón. de: fa gran d8nsid¡;¡¡d de·
machos de estas especies que pueda' exis;tir en un coío detéi'
minado. como consecuencia de haberse restringido u ordenado
su caza por otros procediItlientosduranto su petl0ci0 hábil,se
expedIrán, e lmo máximo, para la c~a detln ejemplar por<:áda
500 hectáreas de terreno acotado y fracción del mismo, siempre
que esta fracción resulta.nte sea. igual o 'S1.lp(}J~íor a. 2-50 hectá
reas.

Art, 6, Caza del rebeco, cabra 'Rlonh'ís. ('j~rv(). gamo, avu,
tarda y urogallo en terrenos de ap-rovec:hamiento' cinegético
común.-Para la Caza, de estas especies, dcconfO!'l'nidad can 10
dispuesto en los apartados 9 y U. (jel,artícJllQ '15 del fteglfl,ltlento
de Caza, se precisará una aulorizaciÓ:q,.·.··llomínal. gratulf,a .y
para un solo ejemplar,que expedirá,t11asJeiHt;ur;x~Pnwincialml
del ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacerpúb-lico ins planos provin
ciales .de aprovechamiento de esl;as espéclés; q\10 el :{Jr<lpuésta ce
las nllsmus, aprobará ose Instituto.

Art. 7. Caza del corzo en terrenos de anr{jvt'chrtmhmt(lcine~

getico común.-Par:: poder cazar ,~lita e!'i?pC.~0 .en las provilwias
de León, Logroño, Lugo, Madrid, Navarra; Ovi('do., Santa'nder
y Soria, se precisa lMi.!. autorizaci6nsinülatCJ:, la hidicadáenél
artículo anterior.

Art. 8. Caza del :urogallo y de la avutarda en terrenos aco
tados,--Tl'atándose de 'terrenos acotados, la caza de las espe
cies avutarda y urogallo se ajustaránl cupo que, oídos los
titQlatcs interesados y previa petición de los mismos, deberán
establecer las Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. 9.. Media veda.-EI período- hábil· de caza de la codor
niz, tór.to1a, paloma torcaz, urraca, chova, graíílla y corneja,
además'del establecido- con carácter general para la caza menor,
será el comprendido entre los días'lsde agosto y 23 de scp
tiem·bte. ambos inclusive.

No obstante, los Goberíladorés civiles, a propuesta de los
Con~éjos Provinciales de Caza,podrán:

aJ Modificar la fecha de iniciación de la temporada habil
trasladándola al día 26 de.ago-sto, siempre que tal decisión se
publique enel ..BoletínOficial" de la provinCia antes del dia
5 del ítadú mes.

bJ MQd~fícar laf~fha;decierredt! la temporada hábil, tras
ladándola al 16 o. al:m d~ septíe1Tl9re:' .siempre que tal deCÍsión
se publique en el ,~B9letfn Ofícíal".diil la provincia antes del
día 9 d~1 citádom(!$.

En hts provin:das oen aquellas zonas· de las mismas donde,
a .. ¡üiCio. de los. Consetbs:ProviI1Cip:les. de· Caza, no proceda la
fijaCión. d.e un periodo 'hl(ii>il par~ la caza de estas especies, los
GobernudorÍl:sdvi1~~podran tnantener la veda hastR. que se
inicie-latemporadaEe:rwralde cs.za menor. Esta decisión deberá
~parecE'r en el "BolettnOficíal»·de la provincia antes del dia
i de' agüs!.o.

ArJ, 10. Prórroga del período hábil para la caza de deter·
minadas .aves perjudH;;ialé6 a la. agricultura o a la caL,a.~Se

fa~u!ta a .Jos Gohernadores civiles; oído P0rést.os el Consejo
da'9~za,. para prorrogar ·la temporada de Gaza aplicable ft los
€\SiOrIliuüs, tnrdos, y zorzales, a la de las palomas torcaces o
.ti '16< delndtts estaseSped€l6 a .la Ve~, en sus provincias respec
tiV8GQ en determinadas zonas de las mismas, cuando su
1tbun~anda orjgineOPU~a originar dallos a la agricuHura.
Dura;nte la reféridaprón'oga; CIl.lecQncluirá, como máximo, el
primer do:tningo demarZQ, podrá:JjmItarse la caza de estas
espl}cIcfu' a rleterttünados dlas hábUe~'de la misma o a su prac
ttC:ldestle puestos fijos en Jos lugáres de paso,

Asimismo se faculta a 10$' Gobernad<;>r€lS civiles,. oído por éstos
aleon'sajo de CMa;para prorrogarla t~mporada de caza apli
cab,le: a "Ias urracas, chovas';. grajíHl;l,.$' y corneTaS'. en sus pro
vincias .respectivas ,o .~n determinadas zonas de las n)ismas,
cuanqp 8U abundancia Qrigineo.pucda or.iginar daños a la
a,gricu;:tur", o a la .·caza. Durante. Ja referida prórroga que
t:;oncluirA, como má,xjmo, el primerdotningÜ de marzo, podrá
nmi~se··la "caza de estas.· especies 'a determinados días há
bilesde 'la nüsmEh

Las' rQsolucionesque s.c'ádQpten 8J respecto deberán pubJi
Ca.rseeneI "'Boletín Ofidal~ de las provincías afectadas.

Art. H. Medidas drcünstancía:les, ..;-Se faculta a' ese Instituto
panique, oidos los. ConBejos Provihcíales de Caza interesados,
pueda:

al DlxTctar la veda total o parci~l en determinadas co
ma-rcas.

b) Restl'ü).gir la temporada hábíl respecto a determinadas
especies.

el . EstahleCer limitaciones respecto a número de captll!'l:l.S
por día y cazador. '.

Las resolUCiones dictadas de acuerdo con lo previsto en el
:pre'~ntüá1'tfculó de~rán ..,insflrta,r®en el ..Boletín Oficial~

de la provincia Q provincias afE'lC"ta<ias, y no surtirán efectos
hasta.· que hayan t~$currido. al'. menos, cinco días hábiles,
contados'apatUt dei de •su inserción,

Ar!,. 12. Reglámel}t~i(mes e~iales.-.En los terrenos so~

nIetidosn régitnen cirtegético, especü:ll, que estén. acogidos a la
modaJidad previstaeneJ ar,ticulo 2i).2 del Reglamen to de Caza,
las. di:sposiciones de la presente .o~en.· serán aplícables en
tantQ,n!) $e oponga11 a.la,s <lue figuren en las reglamentaciones
e&P.ecíficas'apróbad8.s· por ese. ln'stit:utoen uso de las facul
tades, qUe -se le otorgan en .slmeI).CÍonado artículo y número.

A,rt. 13'. Caza de~l1es rringíl~dMY_emberizidas.-Las Jefa
turas,Prov¡p-üales. del JCQNA podrán autorizar la captura en
vivó de .las especies fringílidas. pin~n ;verderón. pardillo, jil
S-pero. chaIIlariz .Y.· :lúgano y :de' .Iasemberízidas, triguero y
(i~rlbanos',a. miemb~osde)as Sociedades' pajariles federadas y
de 1l:l1J, Sociedades ornitológioas 'sin~iaadas' durante un deter
minaP?114J?er() dedfas hábilesparc$cada provincia, que, en
su c:..onjünto~, no 'podra exceder de eUl3;renta y cinco. Estas auto
rizaciones serán gratuitas y nominales y en ellas se especificará
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el número máximo de ejemplares de cada especie que pueden
ser capturados, así como las artes permitidas.

Art. 14. Mod,alidades especiales de caza;-aJ Por ese Insti
tuto se dictarán las disposiciones precisas para reglamentar
las diversas modalidades de caza reseñadas en el artículo 25 del
Reglamento de Caza, tanto en terrenos de ,aprovechamiento
común como en los que estén sometidos a regimen cinegético
especiaL En tanto no se dicten las disposiciones específicas que
en cada caso procedan, se entenderá que la práctica de estas
modalidades de caza no estará sujeta a más Hmitadones que
a las generales contenidas en la Ley y Reglamento de CaLa
y en la presente Orden de Vedas.

bJ Tratándose de modalidades tradicionales de caza practi
cadas en determinadas comarcas, ese· Instituto, oldos los Con
seíos Provinciales de Caza interesados o a propuesh~ de los
mismos, podrá, de acuerdo con los usos y costu.rnbres locales
y teniendo en cuent3 10 dispuesto en el tncisofinal del nú_mero
seis del artículo 25 del Reglamento de Caza, áurorizar t4 prac
tica de estas modalidades. La resoltidón dictada al efecto se
hará con respeto a los compromisos internacionales sus-eritos
por el stado español, imponiéndose entado ca.'>ú : v;; condi
ciones que .,aranticen la adecuada conservación de las especies
afectadas.

Art. 15. Perros en·antes.-Para la plena aplicación de lo dis
puesto en el artículo 4,3 ft, del Reg;amento de:Caza será pre
ciso que las Jefal.uras PrO\i1flCW1Cb d(~l lCON A expidan el opor
tuno permiso gratuito para la Ci)~ra de perrósetr-antes, en el
período comprendido entre el día 12 de octubre y el primer
domingo de febrero.

En terrenos de aprovechamiento dnegétic~) común, dicho
permiso será expedIdo para la caza en batida, requiriéndose
pal<l. ello la previa autorización de los Gobernadores civiles
quienes, si lo estiman procedente, solicitarán el, oportuno jn·

forme de los Consejos de Caza, de las Jefaturas deSanidad
o de las Delegaciones de Agricultura, según 'proceda, ,sobre
los dalias que puedan producir estos animales a la poblac:ión
cinegétíca, sobre el peligro que pueda. representar, para· la salud
pública el hecho de no estar debidamentevacull,ados o. sObre la
posíbilidad de transmisión de enfermedades al ganado o a ]0$

animaIed domésticos. La organízación y control ,de estas batidas
quedará encomendada a las Jefaturas ProvincIales deIICONA.

Tratándose de terrenos acotados, este pern:üso será expedido
a petición de los titulan: interesados, autorizándoles para cazar
los perros errantes por mediación de susguaroas. Dicho per·
miso gratuito tendrá. un periodo de valldez no !'JUperior I!l d,os
meses.

Art. 16. Recomendaciones.~Se recomienda<'\. todas las auto·
ridades y, en espedal, a los Gobernadorescivile¡;¡:;-que estinlUlen
el celo de los agentes a sus Órdenes para te. más, exacta vigi
lancia y cumplimiento de cuanto se preceptúa en la presente
Orden, que habrá de ser publicada en un p.l1w.omáximo de
quince días en el "Bolehn Ofí.ciah de ]as proyincias;dé con·
formidad con lo díspuestt> en el axti:culo 207.1 el del vigente
Reglamento de Caza.

Art. 17. Especies protegidas en todo el territorio nacional.
Por razones de carácter científico o por refet"irse a especies en
vías de extinción, queda prohibido en.todoel.teriitorio·nacional
la caza de las siguientes especies: Oso, lince, armiño, melon
cillo, cigüeña, espátula, pon'ón patdo" malvasía o bamboJeta
tarro canelo o Jabarreo, focha, cornuda, gavioUi pícofina. morito,
asi como toda clase de águilas, milal1os, halcones, cernícalos,
azores, buitres, quebrantahuesos, gavHanes, buhos y lechuzas"

Art. 18. Medidas dé seguridad.~Con independencia l1e lo
dispuesto en los artículos 32.7 y 33.6 del Reglamento de Caza.
y por razones de seguridad, se prohibe elejércicio de la caza
con armas en to0.a clase de terrenos situados a menos de
1.500 metros de la mancha en la qUe se esté celebrando una
montería o gancho. A estos efectos será necesario qt:le el
titular del coto notifique, por escrito, a los Alcaldes y puestos
de la Guardía Civil de los Municipios afectados .1& .fecha y
mancha en la que vaya a celebrarse la montería o gancho, Las
Jefaturas Provinciales del lCONA pubHcaránperiódicamente en
la prensa local nota informativa de las monterias y ganchos
autorizados.

Art. 19. Medidas de reducción de e$pech~s, de caza perju~

diciales para la agriCl-.ltura.~Batid&sy esperas 'nocturnas. para
la caza del jabalí.-Can el fin de evitar los daños producidos
por los jabalíes en los cultivos agrícolas, c'liandoesw:sdafios
afecten simultáneamente a diversas fincas situadas ell una
determinada comarca, se recuerda la Orden de eód;e Depana·

mento de lB d.J marzo de 1972 por la que se dictan normas para
la celebración de batidas y espera,S nocturnas para la caza
de esta especie- en época. de vefla.

Caza de conejos conaimasde fuego y su captura con lazos
y cepos en.época de. veda.-Con el·fin de evitar los·daftos pro
ducidm¡ por los conejos en los cultivos agricolas colindantes
con zonas de monte bajó y teniendo en cuenta asimismo que
la evolución· de la mixomatosis aconseja f'doptar determinadas
medidas encaminadas a armonizar el aproveqhamiento de esta
Especie con su adecuada conservación, evitándose, en cuan-io
sea posible.:IosContagío;:; y pérdida de 'entaacaecidos durante
los meses estivales, como consecuenc;i-a de la epizootía cítada,
se rccu0éda la Orden de. este Departamento de 16 de mayo de
}973; por la que se dictan normas para la caza de conejos con
armas de fuego, y su ~. 'lptura con lazos y cepos en época de
veda.

Art. 20-. Límítadones y eXéepcionéS cinegéticas de carácter
provinclaL---$alvo indicadón en contrarío, estas limitacíones o
8),-cepciones· se aplicaran únicamente en terrenos cinegético::. de
aprovechamJen-tocomún.· Cualquier otra. Unlitación similar a
las es-tablecj.das en ,,1 presente articulo, deberá ser tramitada
de acuerdo con. lo dispuesto al efecto en el artículo 11 de esta
Orden.

ALtWA

Queda r rohíhida la caza de las espches ciervo y gamo.

AL&ACETB

Queda prohibida la caza de la avutarda.

ALICANTE

al Queda prohibídtt. la caza de Ir especie íabali.
bJ El periodo hábil de caza del conejo en toda clase de

i'~rrenos terminara el primer domingo de diciembre.

AVIU

Queda prohibida la caza de las especies cabra montés y
avutarda.

BAD....JOZ

al Quedu.prohibida la caza de la codorniz durante el pe
riodo de m~ia veda en. toda clase de terrenos.

bl Dentro de su perfodohá:bil,el ejercicio de la caza mayor
queda limitado a los íueves, domingos y festivos de carácter
nacional

B....LEARES

al Queda prohibida la caza de la liebre.
b) El períodú habil de caza del conejo en toda clase de

terrenos terminará el segundo domingo de· diciembre.
el Dentro. del período de media veda que se establezca, de

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 9.° de la presente
Orden, el -ejercicio de la caZa _queda limitado a jueves, d?
mingos y festivos de caracter nacional.

BARCELON....

a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo
y urogallo.

bl El periodo habil de caza del jabali en toda clase -de te
rrenos terminara el primer domingo de, enero.

e) Quedap:rohibida la caza'q.etodas_las especies de córvidos
durante el período de tnedia veda en toda clase de terrenos.

d) DentrO del período de media :veda que se establezca, de
aet<erdo con lo preceptuado en ef artícuJ'p 9;° de la presente
Orden, el eíercicio de la caza queda limitado a íueves, domin
gos y- festivos de·carácter nacionaL

BURGOS

a) Qu,eda.J.)rohibida la caza de todHS las esp-ecíes de caza.
mavor, ti- excepCión (jel ta.balí.

b) Qued& prohibida la caza. de la avutarda.

CÁCERES

al Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo,
corzo ymuflÓnen 1_ s términosmunicipaJes de Madrigal de
la Vera, Villanueva de ta Vera, V~lverde de la Vera y Tala
veruela. en zona comprendida ,entre la carretera 501 {Arenas
de San Pedro~Plasen:ci~l, f los limites con la provincia de
Avila.

'1111
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b) En toda clase de terrenos el pe-ríodohúbiJ de caza de la
avutarda comenzará el segundo domingo de marzo.

CÁDIZ

al En toda cIase de f,errenos, la temporaw¡ húbil de caza d€
la especie corzo tendrit dos poríodos:Uno el C')mprflndícta entre
los días 19 de agosto y 1 de octubre. y otro, do seis se~attas

de duración como máximo, comprendido entre 10:6 ne8.es de
marzo y abril. El comienzo de6ste s~gundoperíodoysu termi
nación será fijado con la suficiente antel~ción por la Jefatura
Provincial del lCONA, oído previamente el Cou"€1'io do Caza,

bl' Queda prohibida la caza dala' calJra m,mtés y de la
aVl.1tarda en toda clase de tetteli.os.

el La caza de aves acuát·iCas en, la larunu de Medina du
rante la temporada hábil para dichas, especius q uvda limitada n
jueves, domingos y festivos de carácter nacionaL

C,.,STEUÓN tH~ LA PLANA

Qu.eda, .ohibida la ca de laespL"c;p cthrü n-,n)'ltÚs.

CIUPAD RtiAt

Queda prohibida la caza do 18s0spE~üe~ "'lbrn I1Hmtes. ntlJ
flón y corzo.

CónOOIlA

al Queda ,prohibida la caza de la especl-t:· <lVutarda.
b) Durante los períodos hábiles ¡:le ·la :cll,Zd tt\i:nor y dEl las

aves acuáticas, el ejercicio de la·' caza rriünor cjueda limitado
a sábados, 'mingos y festivos de carúcicr naciOnal.

Cvg.NCA

Queda prohibida la Ct\.:LB de todas \.as "l,;pi'c)c,,, d(~ CH7,a mayaL
a excepción del jabalí.

el primer domingo dé.enero, y el de la caza de aves acuaticas,
el tercer dnmingode lebrero.

bJ Queda prohibida la caza del colín.

LAS PALMA$

Queda pt'Ohibida la caza de las especies hubara o avutarda,
pardeJa, colín y. alcaraván.

LEÓN

Queda pn.lhibida lucaza de la especie ciervo,

LÉRlDA

al Queda prohibIda la -caza de las especies ciervo. gamo
y cor:zo.

bl Queda prohihida la -eaza de las .:especies faisán y colín en
los términos municipales de VieUa.Mig; Aran; "Vilamós y Arres.

LOCROÑ.O'

Queda prohibida la caza de la especie ciervo.

LUGO

al. El periodúhilhíJ de la caza menor en toda clasé de terre
nos terminará el prime:f domingo· ... de: enero.

bl Qued,aprohH)i~a.I~,caza·detodas.·.lasespecies de caza
mayor y mElnor. enel.iérnlino munisipal de Foz.

cJQuEjd~ ptohibiq,Q·Ia·caza de:todllS las especies df.\ caza
mayor en los ·ténninosmunicipa16s.de Fonsagrada, Negueira
de Muñiz, Nfwia de Suarna, Cerv.aJ:1tes.Los Nogales, Piedrafita
del C~brero, Becerr-éá. Vivero, Cervo;Jo-v-e, Muras y OraL

MÁLAGA

Queda prohibida la caza de la especie corzo.

MVRCIA

Queda prohibida la caza d-e las t'spe<ie+ (¡en'o y gamo QUeda prohibida la caza de la especie Hrruí o muflón del
Atlas.

GU,\!M:UJAHA

a) Queda prohibida la caza de túdas in~,m-·i),Mcie.,; tic cÓrvdoi'i
en toda clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de la.,; e$rHXlE'~¡ ci('J'Voy grmtQ.

al Q\h3da prohibida ta caza de la~ €species ciervo y rebeco.
b.·) Quooa,prohibid:á.la.:cazadela.'espeoie gamo en los tér

nüno¡;;n1ur.licipales de~¡:¡llar de.c;()pes; Azuelo, Cabrero, Ge~

.r¡evjfIR, La·t>qblMión;M'araf¡ó.l1,. Nazar'yZúniga.
cJ Queda prohibiga:l¡lc:a:za.de la especie avutarda.
d) Queda: p:ro1:libidala:eaza de la especie colín.
el La; li~it8.ci6hqlle·.p~üi.laca~a'men:or figura en. el ar~

ticulo 4." dé esta 0r4en :$i.'lrefie:r~.. exclusivamente a la zona
sur de la provincia," cuyuslímite-s son los siguientes: Carretera
d~Vítoria .. ~.R~tolla,llastael cruc6:deAcedo; carretera hasta
Mendaza, .divisoriad~Jas sierras de Nazar. Ubago, San Gre
gario, Etayo" y Monjardf~;'carreterade Vitoria a Estella, desde
Estellé; a P'uente dela-R.eina ha.~tael{:r\:toe de Alloz: can'Erera
d.e Alki':hS'.staA!'izala; carretera de ." Muez, Salinas de Oro,
lrurzun v·~cha.rri, ,ari'Jírl:~a récta~trio.Ergu,y por estE! río
hf.l$taVJlral1'ueva; di\li~ori8: de:aglJll~p?r lpasate al puerto del
Pél'<t?t.i; do· la inisma.(Uylsoria ha.'>t6;el Alto del Perdón, baJando
Bjurr~u, a }.1uruatte.de R,~ta, se cr~ta la sierra. de Alaiz y se
sigüe·la,' divisoria, (io aguas. hasta el Alto Loíti; carretem na
dona1240 hasta la v~nta.de Judas;.catreteralwsta tumbier,
no Sal~~zilrhastl¡l Na'V-Mcl1és;. carretera Aburgtú y rfo Esca.

ORENSE

al En toda clas¡:;¡de terrenos elperíódo hábil de caza de
todaS Iüs especi~~ terminará el prin:wJ domingo de enero.

b}Qucrja prohihidala C1172 de las especies corzo y jabali.

OVlEoO

Queda prohibida' la, cxza de las especies urogallo. perdiz
c-húkar, mido, zorZ9:1 cómún' y zona} charlo,

··PALENC1A.

al Qúeda prohihida la caza de todas las especies de caza
mayor y U'l'ogaBo; Con excepción del jabalí y del lobo.

h),Qtieda prohíbld~. ~.acazad~:lll paloma torcaz durante
el período de media .yeda en toda olase de terrenos.

PONttVEDRA

:8) .En. toda clase., qe terrenos el período hábil de la. caza
menor y del lobo terminará el segundo domíngo de enero.

al Queda prohíbidn la G\1.a de la esped8 ci(~n'o tm los tér
minos municípales de f<sul<':'ena del Campo, :El Rerracr>! Patemü
del Campo, Villalba del Alcor. Niebla,. Ya;lverde del Camino,
Zalamea la Real. Río Tinto, Nerva y ManzanWB.

b) El período hábil de caza d.el· <:oHefo.· i\U toda dasc,dé
terrenos terminará el primer domingo"da dk¡etnbr~.

el Quooa prohibida la caZa' dé la' pah:j¡fifl t-bJ·caz durante el
período de media veda en toda c1a&e de' terrenos,

al Queda prohibida la caza de 121$ ''''spi)(:i<,~ cabnJ mo-tlté$,
gamo, ciervo, corzo y urogallo.

bl Quede prohibida la caza de todas kis (SlK'c.:ic$ dentro ·de
los límites descritos eula Orden rninisterí¡,tJd{~ SO de octuhre
dA 1952 (",Boletín Oficial del Estado,,- do 2 'de: ü'.pdenibNJ, corres·
pendiente a la Reserva de AnayeL

el Dentro de su peri0dD hábil, iac[lz¡J. 6~~J¡DhúHqueda lim\,
tada a los jueves, domingos y festivo5 di, (f{l';'1cli'ir nacional.

JAÉ'<'

Queda prohibida la caza de lUb espedf':~ Lluflón y cürzo.

Queda p¡'ohibida la caza d8 las eSj)'
muflón.

al Queda prohibida la caza del corzo.
b) Queda prohibida lacfl,za, de' t.Qdas las B'ipedc-s -ele caza

mayor, excepto el jabalí, en los términosmu['¡;,~i¡)~\1A-5de Che-qa,
Orea, Alustande, Motos, Tordesilos, SetHB'l, }J Pobo, tI Pe,
dregal y Peralejo de las Truchas.

LA ContJÑ."'-

al En toda clase de terrenos, ·el período hál:lil de la· .ctt,za
mayor y menor, incluidos los mamlfero5 .predwim'<;<s, terminátá
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b) La caza de aves acuáticas entre el segundo domingo de
enero y el primer domingo de marzo podrá practicarae todOé
los dias de la semana. en las rías y costas de la fHoviucía.

el Queda prohibida la caza de todas }a& especies en las
islas de Ons y Cíes.

SALAMAN(;A

Queda prohibida la caza de la especie cor.W.

SANTA CRUZ DE TENERlm

al Queda prohibida la caza de las eSpeCl€S muflón y gamo
en las islas de Tenerife y La Palma.

b) Queda prohibida la caza de las palomas aLodgenes tor
caz y rabiche y de la. chocha perdiz o gaUinuela en toda la
provincia.

el Queda prohibida la caza de la perdiz en lag- islas de
La Palma y Hierro.

d) Queda prohibida la caza con hurón en la zona de Los
Lajutles- en la isla d,; Hierro.

SANTANDER

Queda prohibida la caza del mirlo y del zor1:a1 común o
malvís.

SEGOVIA

al Queda prohibida la caza de la especie corzo.
b) En toda clase de terrenos el período hábil de CUZit de la

avutarda terminará el último·· domingo de marzo.

SEVILLA

Queda prohibida la caza de la especie ciervo en los términos
municipales de Aznalcóllar. El Madroño :Y Castillejo de las
Guardas.

SORrA

al Queda prohibida la caza de la especie gamo.
bl Dentro de su periódo hábil la ·caza del jabalí queda li

mitada a los jueves, domingos y festivos de carácter nacional.
el En toda clase de terrenos el .periodo hábil de .181 caza

menor terminará el segundo domingo de eriero y el de 'la caza
mayor el primer domingo de febrero.

d} Queda prohibida la. caza del ciervo en toda la provin
cia, excepto en la zona comprendida entre la carretera N-ll1,
tramo Soria. Logroño; la N-l22,. tramo Soria-Zaragoza, y los
límites de la provincia de Soria ·con las de Logroño yZarago7.a.

'el Queda prohibida la caza del torzo en la zona de la pro
vincia situada al SUJ,;" de la carretera N~122, tramo VaHadolid
Socia-Zaragoza.

TARRAGONA

al Queda prohibida la caza de aves acuatiGas. en una faja
de 100 metros de anch\Jra alrededor cie la laguna de .,La Enca
ñizada~. salvo en la zona del l<Embüt», que alcanzará hasta la
carretera de, Riu Vell, limitada por la "Acequia del Alany "Cor
dón de Ortiz,..

bl Queda prohibida la caza de aves acub;ticas en. una fara
de 50 metros de anchura alrededor de lálaguna de ..Tancada:o-.

el La caza de aves acuáticas en los cotos privados y en los
terrenos de aprovechamiento cinegético comÚn déldelta del
Ebro queda. limitada. a los viernes. sábados, dom.ingos y festivos
de carácter nacional del período comprendido' entre eldia 12 de
octubre y el primer domingo de marzo.

d) Queda prohibida la caza de la especie cabra montés en
toda la provincia.

el La caza de tordos, estorninos Y. zorzales durante el perio
d~ hábil. ~e caza menor y durante. su período de prórroga esta~
ra permItIda todos los días de la sem~ha en los tér.tniuos muni
cipales de Alcanar. Aldover, Aleixar,·· Alfara de CarH'lff,·· Alforja..
Almo'ster, Amellá de Mar, Amposta.BOtjas del Call1PO, Bota
rall, Castellvell. Cenia, Cherta, F:f'ettinaJs, ,La Galera, ·.Godall,
Mas de Barberáns, Masdenverge, Maspujols, Perella . Rludeca·
ñas, Riudecolls, Roquetas, San Carlos· de la Rápita, Santa Bár
bara, :rortosa. UlIdecona, Vandellós y Vilaplana. debienflo prac
ticarse en puestos mos y en las Condiciones que ,determine la
Jefatura Provincial del lCONA.

Queda pr.ohibida la caza de toda;s las especies de caza ma
yor, excepto el jabalí.

TOLEDO

al La caza de la especie corzo·s610 podrá ser practicada por
el pl'oc:edimiento de lececho. a'cuyo efecto la Jefatura Provin
dal del ICDNA expedirá los' oportunos permisos, que serán
nominaies, gratuitos ypa-ra una sola pieza por cazador.

b) A 'propuesta del ConSejo de Ca,za, queda prohibida la caza
de todas \35 especie~l en los términosinunicipáles de Villatobas,
Corral de Almáguer y Quero.

VALENCIA

al Desde el primer domingo deseptiembre hasta la fecha de
apertura del período hábil de la 'caza menor estará pennitida
la caza del ccnojo y de la .liebre en. toda .clase de terrenos sólo
con perr(-6 y en .18s condjcionesquedotermine la Jefatura Pro
vincial del lCONA. !.a caza -dl:l! estas especies con annas de
fuego estará .autorizada; .. t&mbién. en. toda .clase de terrenos.
desde el comi~nzo del período hábil de caza menor hasta el
último dOllnngo de diciembre.

_bl La Jefatura Prov.incial· del leONA. oído el Consejo Pro
vincial de Caza. definirá los terrenos pantanosos a que hace
rBferencia el '!rUeul0 l." de esta Orden cuando trata de la
caza de aves acuáticas.

VIZCAYA

al Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.
bl Queda prohibida la caza de la paloma torcaz durante el

pedodQ de media veda en toda- clase de terrenos.

ZAMORA

Queda prohibida la G'Q:¿a de las especies gamo, corzo y ciervo.

ZARAGOZA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

Art.21. Infracciones.--La caza. de cualquier especie fuera
del periodo hábil qua para la misma se sefíala en la presente
Orden· será .considerada. como el hecho de cazar en época de
veda, infracción administrativa grave especificada en el artícu
lo 48.1.18 delReglamen~o de Caza.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRErO 1353/1073, deJ2 de ·abril. por el que se
establece la Norma Básica MV 10311972, -Cálculo
de las estructuras de acero laminado en edifica
ción·.

Dentro de las Normas Básicas que. regulan los distintos com-
ponentes de. la edificación y que, junto a otras Reglamenta
ciones y NorllU\s dees,te carácter" constituyen el fundamento
de ~as Normas Tecnológicas NTE,.se dicta ahora- la relativa
al «CAlculo de las es.tructuras de acero laminado en edifica.
ción.. que, con las ya promu!l.adas MVciento dos/mil novedan.
tos sesenta y cuatro, .,Acero IanUnado para estructuras de edi
ficación__ ; MV Ciento cuatro/mil noveclentolJsesenta y seis, .Eje
cución de las estructurila: deaoero l~rtadoen la edificación,.;
MV ciento cin~o/miJ _novecientos sesenta t siete, -Roblones de
acero,,; MV dento seiS/mil novecientos sesenta y ocho, ..Tornl·
Hos or(jJnarioa·· y calib,rados,. tuercas X 'arandelas de ac~ro", .,
MV ciento. siete/mil novecientos se~ntayocho, .Tornillos de
alta resistencia y sus tuercas y arandelas.. , completa el cuerpo
de Nonuas Básicas correspondienteS!! las estructuras de acero
laminado para ·la edíflaC:ión.

La norma: qUe por es:~Deereto se aprueba ha sido redactada
por la Comr-sión de&l'ertoi constituida en el Ministerio de
la Vivienda, (¡ue, de .acue.td()/ton las empresas siderúrgicas y
de construcción metau"Il' ':el$.bor6 en su día- las Normas ante~
l'iormente citad.as y ha sido <objeto de 10lJ informes preceptivos.

1i·,


